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DESARROLTO URBANO Y ECOLOGfA
tB

Badiraguato

CoNTRATO NO. MBG P-AD-GC -00,zl 2024

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA
,.CONSTRUCCION DE MUROS DE CONTENCION PARA EXPI.ANADAS DE ESCULTURAS INCTUYE:

EXCAVACIONES, RELTENOS, PISO DE CONCRETOS Y BARANDALES DE HERRERIAS, UBICADOS EN EL

MALECON DE tA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, ESTADO OE SINALOA", DERIVADO DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA MBGP.AD.€,C4O2I2O24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVES DE LA DIRECOÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROUO URBANO Y

ECOLOGh, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. JESÚS ENRIQUE SAI¡:ZAR LOPEZ, SECREIARIO

GENERAL DEt GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C. ING. RUBIET RINCON RAMOS, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR DE LA DEPENDENCIA I¿UNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'Tt
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA MARCOS IGNACIO LOPEZ REYES, A QUIEN EN LO

SUCESIVO 5E LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLAUSU LAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que e¡ 5 de febrero de 2019, el poder eiecutivo estatal emito la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los criter¡os de
austeridad, racionalidad y transparenc¡a a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, asÍcomo el de sus respectivas dependencias y ent¡d
además, se ejerzan con principios de legalidad, honradez, integridad, ef¡cac¡a, efic¡enci nomra
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, exclusivamente pa

los objetivos y programas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.
sfa

2.- Que con la aplicación de estas medidas de austeridad en la gestión pública permitirá
perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combatir la

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que permite a los ciudadanos del municip

I,

e

Bad¡raguato el acr€so a los servicios públ¡cos de calidad y una vide acorde el respeto a la dignida
humana.

3.- En tal orden y en cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relac¡onados con las mismas
para el Estado de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del municip¡o de Badiraguato autorizó el inicio
del proceso adm¡nistrativo de la adjudicación directa para la contratación y e.jecución de la Obra
Púb|ica denominada ,,CONSTRUCCION 

DE MUROS DE CONTENCION PARA EXPLANADAS DE ESCULTURAS

INCLUYE: EXCAVACIONES, RELLENOS, PISO DE CONCREIOS Y BARANDALES DE HERRERIAS, UBICADOS EN

EL MALECON DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINALOA", definida como una
obra de gran beneficio para los habitantes.

/
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l,- El mun¡cip¡o como orden de gobierno local, se establece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y eiercer las funciones y
prestar los servicios que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Constitución
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de S¡naloa. Gozan

de autonomía plena para gobernar y adm¡nistrar sin interferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a Ias atribuciones que le confiere la Ley de Gobierno
Mun¡c¡pal en su últ¡ma reforma publicada en el Periódico Ofic¡al. No.029, del 08 de marzo de

2021.

ll.- Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las polfticas generales, en relación con su

productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso

adm¡nistrativo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectorlales, ha

diseñado estrategias de austeridad que perm¡tan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a servicios públ¡cos pr¡or¡tarios que beneficien a la sociedad del municipio de
Bad¡raguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Mun¡cipal para el Estado de

Sinaloa, los Ayuntam¡entos tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o

enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y

establecer y explotar servicios públicos de naturaleza munic¡pal y realizar todos los actos y

ejercitar todas las acciones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria Pública de Cabildo número 57 (Cincuenta
y siete) de fecha 08 de Enero del 2024, se autorizó la construcción del proyecto objeto del
presente contrato de obra, para que por conducto de la Direcclón de obras Públicas, Desarrollo

Urbano y Ecología del Municip¡o, se convocara al Comité de Obras Públicas y a su realiza

el proceso admin¡strativo de Adjudicación Directa, conminando a las de rid es

administrativas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimiento y c
dicho acuerdo hasta su total ejecuc¡ón a efecto de brindar mejores serv¡c¡os

sociedad Badiraguatense y a los visitantes.

V.- Que la persona t¡tular de la Secretaría General del Gobierno del Municip¡o de Badiraguato, Lic.

Jesús Enrique Salazar [ópez, as¡ste a la firma del presente contrato en seguimiento al acuerdo
em¡t¡do por el Gbildo, con la personalidad jurídica que le confiere lo dispuesto por los artículos
52, fracc¡ón Vl de la Ley de Gobierno Municipal y 32, fracciones XV y XlX, del Reglamento de la
Admin¡strac¡ón Pública del Gobierno del Municipio de Bad¡raguato, publicado en el periódico

oficial "El Estado de Sinaloa", el 16 de febrero de 2022;
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Vl.- Que la persona titular de la D¡recc¡ón de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Municip¡q C lng. Rubiel Rincón Ramos, fue designado como Director mediante nombramiento
otorgado por el DR. JOSE PAZ LÓPEZ ELENE Presidente Mun¡cipal C¡nsütucional, en fecha 01 de
Junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atriüuciones, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 15 y 29,

fracciones I y vlll de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinalo4 77, irrciso H,47,
fracciones l, ll, Vll, XV, XXIV; y 48 del Reglamento Orgán¡co de la Administración Pública del

Mun¡cipio de Badiraguato.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gob¡erno Municipal y 39,

fracción lll, del Reglamento Orgiíni€o de la admini6tración Públkx d€l Gobierno municipal de
Bad¡raguato, publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa", de fecha 16 de febrero
de 2O22, se le üene encomendado al tesorero realizar los actos de adm¡nistración relat¡vos a

los recursos financ¡eros, administrativos y las contrataciones públicas conforme a las políticas,

normas y procedimientos dictados por su Cabildo y a las demás disposiciones aplicables, con
tal carácter-

Vlll.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente instrumento jurídico cuenta con
recursos d¡spon¡bles suficientes en la partida presupuestal número 614002 (URBANIZACION

MUNICIPAL) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corriente Mun¡c¡pal,
e¡erc¡c¡o 2024 cuya suf¡cienc¡a presupuestar¡a se encuentra confirmada mediante el oficio de
Autorización Presupuestal, signado por el Tesorero Munic¡pa¡ del Gobiemo de Badiraguato,
recursos mismos que serán liberados atr¿vés de h propia TesorerÍa Municipal.

lX.- Que tiene su dom¡cilio en:Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, Sinaloa, C.P. 8O500, mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el RFC-

M8A850101214 emitido por el Servicios de Administración Tributaria, SAT, del Gobierno de
la República.

X.- Que la adjudicació'n y celebración del presente contrato es derivado de la Adju
Directa número MBGP-AD{C{n212O24, de conformidad con lo establecido en la de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa

demás disposiciones aplicables que norman sobre la materia.

II. DEO.ARA 'Et CONTRATISTA", MARCOS IGNACIO IOPEZ REYES:

Que representa a la empresa que se encuentra debidamente constituida de acue¡do con la

legislación de los Estados Un¡dos Mexicanos, lo cual acredita la persona física 'MARCOS

lGNAclo LoPEz REYES", quien acredita su personal¡dad con Acta de nac¡miento folio digital:
0722.4023{],494; número de CURP: LORM580731HSLPYR0o; Credencial de Elector con clave:
LPRYMR58073125H1OO; RFC: LORlrf58O731RVúg.

Que cuenta con ,a capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a Ia
ejecución de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la

pecializada para ello.

ll.-

organización y mano de obra
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lll,- Que su personal ha inspecc¡onado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la
naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lV.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos
de los Artículos 72, 7Ol y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de S¡naloa y que las personas que forman parte de su equ¡po de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas
para hacerlo.

V,- Que se sujeta plenamente el contenído de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones edministrativas
expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trebajot los servic¡os, los proyectos y

las especificaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se consignan los precios unitar¡os, que como anexos, forman e integran el presente contrato,
ten¡éndose aquípor reproducidas como si a la letra se insertaren.

Vl.- Manif¡esta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conv¡ene que, s¡ llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionado con

este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nac¡ón mexicana los derechos derivados de este contrato.

vll.- Que para el ejercicio y cumpl¡m¡ento de los derechos y obligaciones que a su carBo se deriven
del presente contrato tiene establec¡do su domicilio en Blvd. losé L¡món No. 1430, lnfonavit
Humaya, C.P. 80020, tel.,667 7 50 56 02, en la ciudad de Culiacán Rosales, municipio de

Culiacán, estado de Sinaloa., con clave de Registro Federal de contr¡buyentes
LCO()40325M80.

Vlll.- Prev¡as las manifestaciones antes vertidas, Ias partes convienen en sujetarse al contenido de las

_ - - - - _1:::::::- - -. - - - - - - - - - - - - c rA u s u rA s - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA. - OUFTO DEL CONÍRATO. - 'EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA' la ejecución de

los trabajos de la obra: CONSTRUCCION DE MUROS DE CONTENCION PARA EXPTANADAS DE

ESCUTTURAS INCLUYE: EXCAVACIONES, RELIENOS, PISO DE CONCRETOS Y BARANDATES DE HERRERIAS,

UBICADOS EN EI. MAI.¡CON DE IA CABECERA MUNICIPAT DE BADIRAGUATO, ESTADO DE SINATOA"

mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al nte; la

obra incluye los material6 y mano de obra, obligándose "EL CONTRATISTI(' a realizarla

conclusión, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normás y en

en su declaración Vl de este contrato, así como a los planos de trabajo, proyecto, espe on
programa de ejecución, presupuesto y demás documentos relativos a la obra, en relación con

del lugar donde deban real¡zarse los trabajos.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos ate a

del presente contrato es por la cantidad de: S1,051,490.43 (Un Millón Cincuenta y Un Mil Cuatroc ntos

Noventa Pesos 43/100 M.N.), más el 16% del lmpuesto al Valor Agregado que importa la cant

5168,238.47 (C¡ento Sesenta y Ocho Mil Doscientos Treinta y Ocho Pesos 471100 M.N.) dando un GRAN

su total
ñalados

In
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TOTAT de: $1,219,728.90 (Un Millón Doscientos Diecinueve Mil Setec¡entos Veinte y Ocho Pesos 90/100
M.N.) cantidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sí

"EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la

responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecuc¡ón de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.
TERCERA. - PWZO DE HECUC//ÓN. - "Et CONTRATISTA' se obliga a íniciar los trabajos objeto de este
contrato, a partir del día 28 de Enero del 2024 debiendo finalizarlos a más tardar el día 15 de Mazo del
2024148 dfas naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente

contrato.

CUARTA. - DISPONIBIL,DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRA7IVOS. "EL MUNICIPIO" por

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" eI inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así

como los dictámenes, perm¡sos, licenc¡as y demás autorizaciones que se requ¡eran para su real¡zación. El

incumplim¡ento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada
para la terminación de la obra.

QUINTA. - REPRESENIANTE DE "EL CONrRA7,SIA". - "EL CONTRATISTA" establecerá, enviando oficio de
designación e "EL MUNICIPIO" antes de la in¡ciac¡ón de los trabajos, en el sit¡o de realización de los

mismos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arquitecto o lngeniero civil, expedida
por la Direcc¡ón General de Profesiones de la Secretarfe de Educación Pública, quien actuará como

superintendente de construcc¡ón, el cual deberá tener poder amplio y sufic¡ente para decidir todo lo

relacionado al cumplim¡ento de este contrato; dicho superintendente, deberá tener a disposición de "EL

MUNICIPIO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y

bitácoras para que 'EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance fís¡co, la calidad, es

calendarización de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Supe

CONTRATISfA" contará con un plazo de siete días para hacer del conocimiento de "EL

cambio en cuestión.

í
ones y

nte, "E

N Pto"

SEXTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO. - Las partes conv¡enen que los traba.¡os ob.ieto del prese

se paguen mediante la formulación de est¡maciones, que abarcarán períodos máximos
naturales, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA'a la res¡dencia de superv¡sión

acompañadas de la documentac¡ón soporte correspondlente, dentro de los (7) siete dÍas háb¡les

3 días

obras,
tes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las estimaciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporarán en la siguiente est¡mación para que "EL MUNICIPIO " inicie el

trámite de pago.

La res¡dencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

autorizar la estimación.
El pago se hará a "EL CONTRATISIA" a través de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los contra
recibos correspondientes contra la entrega de la estimación para que le sean cubiertas por dicha Tesorerfa.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicás o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a
partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

Hoja No. 5 de 15.-
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autorizar la estimac¡ón correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la
siBuiente estimación.
En el caso de que "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar
estas cant¡dades, más los ¡ntereses correspond¡entes conforme a una tasa que será igual a la esteblecida
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dÍas calendar¡o desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡spos¡ción de "EL MUNlClPlO".

Ni las est¡maciones, ni la liquidac¡ón, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación plena

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso,

SÉmMA. - ANflOPOS. - Para el inicio de los trabajos, "EL MUNlClPlO" a través de la Dirección de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% (treinta y clnco por c¡ento) del

monto del presente contrato, que da una cant¡dad de: 542O905,12 (Cuatroc¡entos Veintlsé¡s M¡l
Itloveciento6 Clnco P6os 12/100 M.N), incluye l.V.A., obligándose "EL CONTRATISTA" a utilizarlo en la

siguiente forma:

- 15% (quince por ciento) para la utilización de mano de obra; y
- 2(»6 (veinte por ciento) en la adquisición de los materiales, equipo e ¡nstalaciones que se requi ran para

realizar los trabajos.

El ant¡cipo se amort¡zará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
ejecutados y el faltante en la última estimac¡ón.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el co
presentar la garantía del antlc¡po, con el objeto de que "EL MUNICIPIO" ponga a d¡sposic¡ón

ba

L

6,\

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la presentación de la garantía los

trabajos, el importe del ant¡cipo en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido
en el artlculo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del ánt¡c¡po será motivo para d¡ferir s¡n mod¡ficar, en ¡gual plazo, el
programa de ejecución pactado y formalizar mediante conven¡o la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del antic¡po dentro del plazo estipulado, no
procederá el diferim¡ento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentación en términos diferentes de los aquí
asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebraclón del conven¡o de d¡ferim¡ento anteriormente aludido, y por lo tento, "EL

CONTRATISTA' deberá iniciar la obra en le fecha establecida en la cláusula tercera.
La fianza otorgada para garant¡zar la correcta inversión del anticipo se cancelará cuando "EL

CONTRATISTA" haya amortizado el importe total del mismo, previa autorización escrita de "EL

Hoja No. 6 de 15.-
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MUNlClPlO". En el caso de que'EL CONTRATISTA- no haya devueho el saldo del antkipo no amortizado en
la fecta señalada de la última estimación conespondiente, podrá haceme efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" desüne el importe del anticipo a fines distintos a los estipulados en
esta misma cláusula, "EL MUNICIPIO' podrá optar por exigir de inmediato a "EL CONTRATIÍA" la

devolución del anücipo con sus accesorios o bien, optar por la rescisión administrat¡va del contrato de
conformidad con lc que al efecto se establece en la cláusula décima sfuüma del presente contrato. En este
úhimo caso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo no
mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión.

Si "EL CONTRAfISIA" no amort¡zó el ant¡cipo en la fecha conven¡da por causas que le sean ¡mputables,
pagará a "EL MUNICIPIO" gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recarBos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por dfas calendario desde que se veniu¡ el plazo establecido en la preseme

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de'EL MUNlclPlo ".

ta póliza de fianza que Barantice la correcta ¡nversión y exacta amortización del anticipo es con el l-V-A.

incluido y deberá contener las siguimtes declaraciones expresas:

A Que sea expedida a favor del municip¡o de Badiraguato.
8. Que se otorya de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obr¿s Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones administraüvas en lo
que no se oponga a la citada Ley.

C Que la fianza se otorga en los términos del presente contráto.
D. Que la fianza garanüzará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o

parcialmente o sea invertido en fines disüntos de los señalados en el contrato.
E. Que la fianza continuará vi8ente en el caso de que se otorBue proroga o espera al deudor el

cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solic¡tadas y a
extemporáneamente o inclus¡ve, cuando dicha prórroga o espera sea otor8ada un¡late
por "EL MUNICIPIO" y se haya comunicado por escrito al deudor.

de "EL MUNlClPlO", que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido
devuelto en su totálidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

Que la insütución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 219,280,282 y L78de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas en v¡Bor.

OCIAVA - AI!fri/,y'lÚíAS, - "EL CONTRATISTA" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimiento6
prev¡stos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y
demás disposiciones adm¡nistraüvas en la materia, las garantías a que haya lugar con moüvo del
cumpl¡miento de este contrato.

"EL CONTRATISTA" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) dlas hábiles siguientes a la fecha
de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del municip¡o de Badiraguato, por
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1$6 (diez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.VA
incluido, a fin de garanüzar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contrato ¡mpone a "EL CONTRATISTA" en térm¡nos de lo establecido en los artículos 65 fracción lX, 73

fracción I y 74 fracción I de la Ley de Obras Públ¡cas y S€Nic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de
S¡naloa. M¡entras 'EL COUTRATISTA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan,

no se perfeccionará el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.
Para los efectos del artícul, 75 de la tey de Obras Públkas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" quedará obligado

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y ücios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Cód¡go CMI para

el Estado de Sinaloa en materia común y pera toda la República en materia federal, presentando al

momento del fin¡qu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equivalente al 10% del monto
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vic¡os ocultos o cualquier otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepción, lo cual debeá de

sustituir a la garanüa de cumplimiento del contrato.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNlClPlO ", la lnstituc¡ón Afianzadora procederá a su cancelación, previa autorización por

escrito de 'EL MUNICIPIO" en dicho senüdo. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, "EL

MUNICIPIO" lo comunicaÉ de inmediato y por escrito a "EL CONTRATISÍff, así como a la Afianzadora

respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlclPlo " al término del plazo de un año a

partir de la fuc+la de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escr¡to emitido por "EL MUNICIPIOf a la

añanzadora-

La pól¡za en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artfculos 56 fracción lx, 73 fra ly74
fracción I de la Ley Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Si deberá

ser con el l.v.A incluido y deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la ins

otorgue.
a).- Que sea expedida a favor del municip¡o de Bad¡raguato.

bl.- Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.

que la

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los
que se refiere la fianza. o ex¡sta espera, o bien si se hubiese celebrado algún
ftroDrFtcAfoRo, su vigencia quedará automáücamente prorrogada en concordancia
prórroga o espera, debiendo en todo caso 'el contraüsta" presentar el endoso a la
térm¡nos del @r'¡vENo I\itoDlFrcÁToRlo, prórroga o espera acordados.

d).- Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a part¡r de lá fecha de recepción total de 106

trabajos y en caso de defectos de construcc¡ón y responsabilidades derivados del conrato,
continuará vigente hasta que se conijan los defectos (ücios ocultos) y se saüsfagan lás

responsab¡lidades.

E).- Que para carrcelar la fianza, será requ¡sito indispensable la conformidad expresa y pot e*dto de
'EL MUNICIPIO" que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligac¡ones que se deriven del contrato.
- Si transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNICIPIO' podrá

a

dicha
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declarar la rescisión administrativa del contrato.
G).- En el evento de que las partes celebren un CotwENo MoDrFrcAToRo al contrato o que los costos

que sirvieron de base para ¡nte8rar los precios unitarios se in€rementen, 'EL CONTRATIÍA: se
obliga a entregar un documento ad¡cional a la fianza en los térm¡nos del Artícr¡lo 166 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas.

H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato.
f).- Q{re h ¡nsütuc¡ón afianzadoia acepta expresamente lo preceptuado en los arti.ulos 279,2W,282

y 178 de la Ley de lnsütuc¡ones de Seguros y de Fianzas en v¡gor.

I{OvEtA - Ai.§IE E Co§rOS, - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir c¡rcunstancias económicE
no prerrisbs en este contreto ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determ¡ne un aumento o
reducción de loc costos de este contratq se sujetarán a lo establecido en los ardculos 80, 81, 82 y 83 de la

Ley de obras ftiblicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa,

Los in€rementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índ¡ces

nacionales de precio productor con servicios que determine el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y ut¡lidades originales durante el

ejercicio del contrato.
Para su apl¡cac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de existir
atraso no imputable a "EL coNTRATlfA" con respecto al programa vigente.
En los procedimientos anteriores, la rwisión será promovida por "EL MUNlClPlO" a solicitud de "EL

CONTRAISrA'la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y de

un plazo que no excederá de 20 (ve¡nte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de lrs
Precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

de

DÉ0MA- MoD,FIcAoÓN DE Los P¿,,uos, ESPECIFICACIaNES Y PRÑRAMA§ ..EL MUNICIPI

mod¡ficar el proyectq especificaciones y programa materia de este contrato, mediante comun
al representante de 'EL CONTRATISTA". Las modificaciones se considerarán incorporadas al

contrato y por lo tanto serán obl¡gatorias para ambas partes.

'EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los traba.¡os fuera del catálogo hasta m
tanto se autoricen las modmcaciones, el precio unitario de tales conceptos y se asiente en bitácora la orden
de ejecucón.

oÉoma pnlugRn" - AMruAa/ÓN DEL Moufo v pLEo DE EtEcUcrÓN. - por razones fundadas y
motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante convenios, s¡empre y cuando (ttos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento), del monto o del plazo
pactados en el contrato, ni impliquen variaciones substanc¡ales al proyecto original; lo anterior, de
confonnidad con lo establec¡do en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras Públkas y Servic¡os

del
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DÉOMA SEGUÍ{DA" - ,IESP|O¡If,AB/,UD DES t,É'ELCONnRATT§I4". - "EL CONTRAT|STA" se obliga a que los
materiales, mario de obra y equipos que se uülicen en los serv¡c¡os y trabajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Gtiílogo de Conceptos" el cual
forma parte ¡ntegral del presente contreto y a que la realización de todas y cada una de las partes del
trabajo se efechien a saüsfacción de "EL MUNICIPIO ' así como a responder por su cuenta y riesgo de vicios
ocuhos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y
periu¡cios que por inobservarria o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a
tercerot en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y
perjuicios causados'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

As¡m¡smo, en este instrumento "EL CONTRATISTA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregara a

'EL MUNICIPIOf en medios magnéticos, testimon¡os fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra reali¿ada.

lgualmente se obliga 'EL CONTRATIÍA" a no ceder, traspasaÍ, ena,jenar, o de alguna forma transmitir a
persona físka o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la ses í,n de los derechos de cobro.
Asf mismo "EL CONTRATISrtr está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la
sigu¡ente deducción:

A) El 3X del monto de 106 tr.ba¡os contratados, como derechos por el Servic¡o de
lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los Órganos ln

ón,
de

rel

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona

las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL CoNTRAISrA: podrá transferir a favor de otra persona, los de
de cobro sobre las esümaciones que formule.
El escrito por el cual "Et CONTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, deberá presenta

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspondiente del gobierno del
estado de §naloa-
Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA' debeÉ hacer del conoc¡m¡ento a "EL MUNICIPIO" de la
transferenc¡a de derechos de cobro, entreSándole cop¡a del escrito en el que conste su presentación ante
la oficina pagadora.

OÉOñ,A CfrAnfA" - lERlúrNA(JÓN ANnAPAAA - De presentarse causas de fueza ma,yor o fortu¡tas, o
bien concurran razones de ¡nterés general que imposibiliten la conünuación de las obras por'EL
CONTRATISrtr este deberá presentar ante'EL MUNICIPIO" la solicitud de terminac¡ón anücipada, con el
fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir la estimación

respond¡ente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables,
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Crntrol de los mun¡c¡pios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo
artícr.¡lo 9GH, de la Ley de Hacienda Munic¡pal del Estado de Sinaloa.
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que estos sean nzonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen directamente
con el presente contrato, haciéndolo del conocim¡ento de la Tesorería del Ayuntam¡ento y el Órgano
lntemo de Control ambos del municipio de Badiraguato.
En caso de no ser aceptada la moción de terminación anüc¡pada del contrato, 'EL CONTRATISIA: debeñá

obtener de la autoridad judicial la declaración correspond¡ente.

DÉoinA QU ttTA" - REgal/átt AIilvttNtsTRAnvA DEL CONIRAÍCI. - 'EL MUNlctPlo', podrá en cualquier
momento rescindir administraüvamente este contrato por causas de ¡nterés general o por contravención a

las d¡sposiciones, lineamientos, bases, proced¡m¡entos y requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y

SeNicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones administrativas sobre la

materia; así como por el incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNICIPIO" que se

estipulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión inmed¡ata sin responsabilidad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convenc¡onales conforme a lo establ€cido en el

contrato y se le haga efectiva la garanüa otorgada para el cumplimiento del mismo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine justificadamente la rescisión adm¡nistraüva del contrato, la decisión

correspond¡ente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuúeron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en
que reciba la notificación de rescisión, manifiele lo que a su derecho convenga y en cuyo caso ' EL

MUNICIPIO" resofuerá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA".

Se considera que "EL CONTRATIIA" ¡ncumple el contrato, si no inicia los trabajos en la fecha pactada,

suspende injusüficadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de m les

o equipo de construmión y no (epare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se a las

especificaciones de construcción o nonnas de calidad, así como por cualquier otra causa que ¡

contravención a los términos del contrato.

DÉoMA strrA. - pRocEDtMtENTo DE REsostÓN. - "EL MUNlclPlo" una vez que se dé

acontecimiento que genere la resc¡sión admin¡strativa, comunicará a "EL C0NTRATISTa- la d

improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defensa a tal determ¡nac¡ón; una vez transcu

dicho plazq "EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por
causas imputables a "EL CONTRATISÍA", 'EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectívas las garantías

absteniéndose de cubrir 106 importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el fin¡quito correspond¡ente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales
siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En d¡cho f¡nlqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los
trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa ügente, así como lo
relaüvo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo anterior
es sin perjuicirc de otr¿s responsabilidades a cargo de "EL CONTRATISTA" que pudiesen existir, asÍ como la
hcultad que éste üene de inconformarse por escrito añte la autoridad correspondieflte dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar
las pruebas documentales necesarias.
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